
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

PALACIO MUNICIPAL – 5 PISO CHINCHINÁ – CALDAS 

Correo electrónico: j01prfchi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TRASLADO 
 

 

PROCESO:          V. DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE  

                          HECHO. 

 

 

DEMANDANTE: MARIA PIEDAD OSORIO VALDÉS 

 

 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

                          DAGOBERTO GÓMEZ RIOS 

 

 

RADICADO: 17174318400120210017000 

 

ASUNTO:           TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE AUTO   

                          DEL 27 DE JULIO DE 2022 

 

FIJACIÓN:          23 DE AGOSTO DE 2022 

 

TRASLADO:        TRES (03) DÍAS. 

 

Empieza a correr el 24 DE AGOSTO DE 2022 a las 8:00 am y vence el 26 DE 

AGOSTO DE 2022 a las 5:00 p.m. 

 

DERECHO: Artículos 110 y 319 del CGP 
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